
284 

-=, Y va conocemos tmmsiciones cmcretas. incluso anticuladas. mkaz- . - - .__---I_I_ . -  * *  

provenientes de sectores cercanos a nuevo gobierno, sin perjuicio 
de las que ha elaborado la que será su oposición dernocrática. Y lo 
que es muy relevante: esas proposiciones tangibles se concentran, 
en general, en los mismos ruÓros, revelando así una ccnvergencia 
que, si hastn hoy es tdcita, ojalá se convierta pronto en acuerdo ex- 
plicito al respecto. 

Con empeño por discernir lo que es sensato, confieso que de- 
ben contemplarse nada má 
meros ensayos de traspla sumciond tanto como 10s posniras 
extremas, unas porque propugnan d reemplazo completo de la Cons- 
titución o injertos librescos y otras a raíz de abogar por su preser- 
vación hitocada, como algo inmutable y de divina perfección. Am- 
b s  posiciones extremas son maximaiisras: plarizantcs, inducentes 
d conflicto y, en definitiva, contrarias a la restauración democrá- 
tica, al imperio d d  Derecho y a la estabilidad que anhelamos para 
iuestro sistema institucionai. 

e reformas moderadas y excluirse 

f 

PARA EL REGIMEN D 

W O  

1. ANTECEDENTES. 

La falta de perspectiva en ei Umpo 
la comunidad nacional -inchyendo el 
ya percatado de la trascendencia de la 
biscito de ?O de julio de 1989. 

Es mis, con extrema liviandad s 
reorcsenta “el desmantelamiento de la 
otro sector - c o n  igual carga emdon 
da d o  implica “un simple maquillaj 

presema un aporte de extrema imprtancla 
sición a la democracia p muy partieulrrrmm 
dc dicho régimen. 

Para justificar nuestro aserto 110 est 
nos en el análisis de los 54 artículos qu 
for&; basta con destacar la ~decuada crrniprens 
mente constituyen un aporte substancid al regimen jurídhp 

Por el conmrio, estimamos que la 

I .. 1 
<> 

co.dei hturo. 

2. GEXESIS DEL PROYECTO DE REFÓ‘GA. 
1. ‘3 

Antes de entrar a considerar el contenido de la enmigg& 
parece imprescitidible detenemos muy brevemente en 19 
gestdtin de la misma, ya que Jla de por sí impli 
gran significación para la fuaW cbnttivencia de lo 
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En efecto, por primera vez, después de casi diesiséis años, 
gobierno y disidencia admiten dialogar, demostrando con elio que 
la rrlaaón política que hasta ese momento se encuadraba dentro il 
esquema “amigo-ene 
rresponde a una forma de vida d 

tad0 de una transacción, 
miso, ambos sectores debi 
El proyecto definitivo fue, 
tensas negociaaones. A 
madurez y el buen criterio de las partes involucradas. 

La reforma -y así es m 

de sus expectativas. 

3 .  EL ROL HEGEMONIC0 DE LOS DERECHOS FUNDA- 
MENTALES EN EL ORDEN POLITICO-INSTITUCZONAL. 

t f d o  TQ de la Constitución, merece ser considerada en primer lu- 
gar en todo estudio acerca de la reforma que comentamos, no só- 
lo por razones de orden numérico, sino que por el enorme alan- 

a) Desde luego, compromete a todos los órgmor del Estado 
a respetur y promover los derechos fundamentales, tanto los garan- 
tizados en la Constitución, como en los tratados intermaonales ra- 
tificados por Chile y que se encuentran vigentes. 

Subrayamos, son todos los órganos del Estado, por cuanto tra- 
dkionaimente se ha considerado en nuestro país, que la función con- 
servadora oorresponde por esencia a los tribunales de justicia y sólo 
impllciumcnte podria extenderse esta facultad a otros entes estata- 
ler. 

k disposiaón que comentamos al prescribir que es “deber 
de los órgrnos del Estado”, como ya lo decíamos, disipa toda du- 
di acerca de los obíigaáa a cumpíir am dicha tutela. 

b) Fen, hay xds, el precepto no sólo se limita a imponer 1 
d o s  los órganos del Estado d respeto a los dwachos fundamen- 
trkr, sino quc  cate, punnulur que esos mismo6 entes deben 
piMowr uta dcnxhoB. I 

La distinción que ha hecho el Constituyente nos plirea wid- 
mente pertinente: a los derechos de m e  tradicional -*&al 
se los debe proteger, a los de mtenído “emnómico social” debe 
promovérselos- lo que naturalmente codleva a una actividad del 
&gano. 

Está dicho que tanto el respeto como la promoción tic mcuea- 
tran establecidos como deberes de los órganos, de suerte que la in- 
observancia de tales mandatos puede traer apovriado para los titulares 
de los órganos, responsabilidades que incluso pueden derivar en 
acusaciones constitucionales, si se dan los pnsupuestocs del iniculo 
48 N? 2 de la Constitución. 

También la nueva preceptiva orienta la íetividld 
toda norma que no respete u obstaculice la c o n d ó n  
dios fundamentales puede ser declarada inconstituád, sea POQC 
Tribunal Constitucional en su control preventivo o por la Cate 
prema en un control a posteriori; 

que se da a los tratados internacionales referidos a 
damentales, obliga a hacer las necesarias adenuiciones en 
interno; algunos, incluso, en la normativa del Cddigo 
tal. 

Intertanto se líevan a cabo estas reformas, &m K 
ven los conflictos que se originan entre hs posibles 
existentes entre el derecho interno y el de los tra 
rece que hay que distinguir si el d c t o  se origina aoa ana 
am un precepto constiMod. 

En el primer caso creemos que por 
quko normativo prevalece el tratado. 

La segunda situación resulta más conflictiva y si bien desde 
el punnto de vista del Derecho Immaaad - atat imaqwela ,  
tado tiene un carácter supraaastitucionai, sabemos que ia Gute 
Suprema e incluso el Tribunal Constituciod dan primacía I k 
Constituáón. 

En consemen&, In &ación vía &ma, puect ser k baE. 
mula m$s paicricp e idónea. 

c) Por otra parte, el reconocimiento de rango consti 

¿e 



singular significación en cuanto enmarca la problemática de la lu- 
cha futura. 

En efecto, sentado que el ejercicio de la soberanía nacional 
tiene como límite el respeto de los derechos fundamentales en la 
persona y que los órganos del Estado no sólo deben respetar esos 
derechos sino que promoverlos, queda determinado, por vía conse- 
cuencial, que todo proyecto concreto de vida común que presenten 
los partidos políticos que aspiren la conquista del poder estatal, de- 
ben necesariamente proyectarse a esos fines. 

Por consiguiente, la faz agonal de la política ya no implica 
pugna por fines y medios a alcanzar. Ella queda restringida a la op- 
ción de los medios, e incluso, el hacer esta elección, se deberá te- 
ner presente que el proyecto no puede lesionar los derechos en su 
esenaa. 

Podríamos decir con propiedad: la lucha política del futuro 
se traduce en ofrecer caminos más viables para el respeto de los 
derechos individuales y para la concreción de los derechos del con- 
tenido económicmsocial. 

4 .  PLURALISMO RESTRINGIDO. 

a) El artículo 80 era sin duda una de las disposiciones más 
criticadas de la Constitución de 1980. 

Aun aquellos partidarios de incorporar al texto constitucional 
un mecanismo jurídico de defensa del régimen democrático y del 
Estado de derecho, reconocían que la redacción del precepto era po- 
co afortunada y daba pábulo por considerar que se sancionaba en él 
a los llamados “delitos de opinión”. 

Los fallos dictados por el Tribunal Constitucional con moti- 
vo de los requerimientos efectuados contra el Movimiento Demo- 
crático Popular y contra el ex Ministro Clodomiro Almeyda, deja- 
ron de manifiesto, a través de la votación dividida de los Minis- 
tros, la indigencia conceptual y jurídica de la disposición (l). 

1. SQbn el p&a&r, ver nuestra panaicia .pari kz XIX Jo& ¿e Dc- 
mtdm PÚbh, at 6LNwtp1 cbilaii de -o. Vol 16 No 2, p. 391. 
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La derogación del precepto representa por consiguieute atto 
valioso aporte de la reforma que comentamos: desaparece una ~torc 

ma que, por los efectos que originaba, pudo traer aparejada se- 
nas dificultades en el futuro democrático. 

t 

En efecto, al marginarse de la vida poiítica instiniciod O UD, 

sector de nacionales, se les estimulaba a la acción extrasistema, lo 
que por razones casi naturaies, coduce ai uso de la violen& fí- 
sica y a las conductas terroristas. 

Derogada la disposición precitada, ninguna persona podrá en 
el futuro justificar el uso de la violencia con la excusa de que 
le está vedada la acción política, dentro del ordenamiento consti- 
tucional o legal. 

I 

b) Cierto es que en el inciso 6° No 15 del articulo 13 dt 
la Constitución, se incorporó una norma que también se podría es- 
timar limitativa de la acción política, pero obviamente ella tiene 
otro contenido que la derogada y debe además interpretarse deatto 
de otro contexto: “el del pluralismo político”. 

El articulado primitivo del código fundamental no contenk 
ninguna disposición que garantizara este principio connatural ai ré- 
gimen democrático. 

El pluralismo político abre en esta forma la faz agonal a ta 
das las corrientes, movimientos y partidos, sin límites de cadcwr 
ideológico. 

Las limitaciones a l  pluralismo que se consultan en el lwe~ 
precepto apuntan a objetivos (concretos), actos o conductas y 
a ideas. El delito de opinión ha desaparecido del ordenrmierrKI 
prior. 

Han desaparecido, igualmente, las referencias que el 
artículo 80, hacía a la familia, como valor susceptibtt ¿e 
la lucha de clases, como configurativo del ilícito. 

para la defensa del régimen democrático, 
va preceptiva en ningún caso puede representar un 
su d e s a r d o  -como ocunia cm el atlaah a@--, 
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5. SISTEMA DE REFORMA DE LA CONSTITUCION. 

Es probable que hayamos sido los primeros en destacar en 
un breve artículo las graves deficiencias que se observaban en el 
sistema de reforma contemplado en la Constitución de 1980(*). 

justamente, en noviembre de 1988, en una mesa redonda ce- 
lebrada en la Escuela de Derecho de la Universidad Diego Porta- 
les, con Ia partiapación de docentes de todas las Facultades y Es- 
cuelas de Derecho de Santiago, se tomó como referencia el citado 
artículo y hubo coincidencia entre los paneiistas, en que la rigidez 
excesiva del sistema de reforma, representaría para el futuro insti- 
tuciond un grave obstáculo. Las constituciones necesitan adaptar- 
se a los cambios que ocurren en el seno de la sociedad; de otra 
suerte se toman inoperantes y son por lo mismo infringidas. La es- 
tabilidad constitucional no es sinónimo de inmutabiiidad constitu- 
cional. 

Dentro de este orden de ideas hubo igualmente unanimidad, 
en señalar que la reforma al Código fundamental debería efectuarse 
antes del 11 de marzo de 1990, a fin de hacer aplicable el proce- 
dimíento establecido en las disposiciones transitorias (3). 

Afortunadamente, fue este el camino seguido; en otra forma 
ia enmienda que comentamos se habría hecho ilusoria. 

En lo que atañe ai mecanismo definitivamente aprobado en 
ia reforma, debemos puntualizar que en ello operó una verdadera 
transaaión: mientras el Gobierno postulaba la mantencíón de un 
m d s m o  rígido - ~ M S  taperado en relación con e1 primiti- 

los @dos por la Concertación Democrática, propiciaban un 
sistema sdexible. 

F i n h t e  se mantuvo un sistema rlgido, pem algo se mo- 
rigeró el coatcmphdo originariamente- Desde luego ouedó dcroga- 

I 

do el artículo 118 que condudo, en el hecho, a dejar cano pl 
determinadas materias de ia Gmstituáón. 

6. OTRAS DISPOSICIONES MODIFICADAS. 

m 

Estimamos que las enmiendas hasta el momento desard& 
representan la mayor contribución de Is reforma en comenuuis, d 
futuro democrático de chile. Existen otras cuya importan& no de 
be infravalorarse y que pasamos a mencionar en forma st,mtuh: 

a) La derogación del N? 5 de! mtícdo 32. 

. 

La facultad que esta disposición otorgaba al Presidente de k 
Repúbíica para disolver por una sola vez durante su mandato le 
Cámara de Diputados, no se compadece cotl el tipo de gobierno p m  
sidmaalista que se establece en la misma y sólo contribuía a cxa- 
gerar las atribuaones del Presidente de k República. 
b) Modificaciones a los artículos 39 y 41. 

Estas modificaciones que en síntesis disminuyen Ias ambu- 
aones del Presidente de la República durante los Estados de EX- 
Cepaón Constitucional, debm ser considerados correlativos a la ma- 
yor jerarquía que adquieren lor derechos fundamentales por k 
mienda del artículo Y ya mentada. 

. 
* 

c) Modificación ai ar t ído  45. 

dada tiene singular importancia por cuanto hace moriar p 
te in presencia de los tenndonr designados. 

Por otra parte la suptcsión de la o r d h  "Lu 
proveerán en el mismo +, 
impíica que esta institución, sin 
aparecer en el fum. 

d) Modificadones a los d d o s  95 y 96. I 

A m ~ ~ ~ ~ m  

. 
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ca como miembro de este órgano, permite una paridad cuantitativa 
entre los representantes de la civilidad y de los institutos castren- 

Ello adquiere mayor interés si se tiene presente el siguiente 
agregado al inciso 3Q del artículo 95: “Los acuerdos se adoptarán 
por la mayoría absoluta de los miembros en ejercicio con derecho a 
voto”. 

ses. 

No menos importante resulta en el artículo 96 el reemplazo 
de la voz opinión por representar. Sabemos que esta última -re- 
sión tiene dentro de la terminologia del Derecho Público, la conno- 
tación de rechazar. 

Merece además destacarse, que se ha circunscrito la facultad 
de dar opinión por parte del Consejo de Defensa Nacional, sólo 
al Presidente de la República, Congreso Nacional y Tribunal Cons- 
titucionai. Antes la posibilidad & representar quedaba abierta, in- 
cluso en relaáón con el órgano jurisdiccional. 

7. A MANERA DE CONCLUSION. 

La breve reseña precedente nos permite ratificar nuestro aser- 
to inicial: la reforma habrá de contribuir positivamentz al tránsito 
y consolidación de la democracia en Chile. Todas las enmiendas son 
idóneas a tal fin y deben ser correcta y prudentemente utilizadas 
por los sectores poíítim. 

F i i h t e ,  habría que hacer referencia a otra conuibuaón 
que la reforma ha hecho 11 proceso de reencuentro con la demo- 
cracia. 

Nos referimos al grado de adhesión que la comunidad debe 
prestar a su código fundamental. 

Por razones sobradamente conocidas, la Constitución dc 1980 
tiene para un sector importante de la ciu-a, un origen espurio. 
La designación de la Comisión de fitudio, el acto plebiscituio de 
septiembi 
nation0 

Ahora bien, d hecho de que t reforma ae bp 
con la partiapción mayoritaria & todr la Qiddriib, M 
de plano dar por superadas Is resmas PWtlLhll, pm d 
t i  ia voluntad de todos los chilenos de ICCDMKCI un Ontarnr 

A no dudarlo, este u otro dc b tnlwaa .eaoa criaba t 
ma hace ai fumm d e m o d t h  de nuestro d. 1 

I 


